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Con el propósito de hacer uso de los recursos físicos y tecnológicos dotados 
para el normarfunCionarnientovdel sistema oral implantado por la ley 1437 de 
2011 - CPACA, y especialmente, teniendo en cuenta la disponibilidad de salas 
de audiencia, el Despacho dispone fijar nueva fecha y hóra para llevar a cabo 
la AUDIENCIA DE PRUEBAS dentro del presente asunto, la cual se realizará 
el MARTES VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE 2019 A LAS 04:00 P.M., en la 
Sala de Audiencias No. 3, ubicada en la Calle 36 No. 29-35/45/47/49/59 
(Diagonal a la Casa Del Deportista), Piso 2 de la ciudad de Villavicencio

Ñotifíquese y cúmplase.

ELIANA SERRATO AZA 
Jueza de Circuito

Rama Judicial
Consejo Superior do ta Judicatura 
República do Colombia
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' NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO ; ; ^

La providencia calendada 26 de FEBRERO de 2019, se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 006'del: 27 DE FEBRERO de 

2019.

LAUREN SOFÍA TOLOZA FERNANDEZ
Secretaria de Circuito
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